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RESUMEN 

• Bajamos nuestras calificaciones en escala global a ‘D (sf)’ de ‘CC (sf)’ y en escala nacional
a ‘D (sf)’ de ‘mxCC (sf)’ de la clase preferente HSCCICB 06, respaldada por un portafolio
de créditos para la construcción originados por Hipotecaria Su Casita y administrados por
Adamantine Servicios.

• Nuestra calificación en escala nacional de la clase subordinada (HSCCICB 06-2)
permanece sin cambio en ‘D (sf)’.

• La acción de calificación refleja el incumplimiento en el pago de principal de la clase
preferente HSCCICB 06 en su fecha de vencimiento legal, el 26 de septiembre de 2016.

Ciudad de México, 28 de septiembre de 2016.- S&P Global Ratings bajó hoy su calificación en 
escala global a ‘D (sf)’ de ‘CC (sf)’ de la clase preferente HSCCICB 06, emisión respaldada por 
créditos para la construcción originados por Hipotecaria Su Casita S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 
(Hipotecaria Su Casita; no calificada) y administrados por Adamantine Servicios, S.A de C.V. 
(Adamantine Servicios; no calificada). Al mismo tiempo, Standard & Poor’s S.A. de C.V., una 
entidad de S&P Global Ratings, bajó su calificación en escala nacional –CaVal– a ‘D (sf)’ de ‘mxCC 
(sf)’ de la misma serie. La calificación en escala nacional de la clase subordinada (HSCCICB 06-2) 
permanece sin cambio —bajamos la calificación de esta serie a ‘D (sf)’ el 26 de enero de 2010.  

Nuestra acción de calificación refleja el incumplimiento en el pago total de principal de la clase 
preferente HSCCICB 06 en su fecha de vencimiento legal, el 26 de septiembre de 2016. De 
acuerdo con el aviso a los tenedores que se publicó a través del Sistema Electrónico de Envío y 
Difusión de Información (EMISNET), el 22 de septiembre de 2016, los montos de principal no 
pagados para las clases preferente y subordinada fueron de $437.45 millones de pesos 
mexicanos (MXN) y MXN250 millones, respectivamente.  

Los certificados bursátiles HSCCICB 06 y HSCCICB 06-2 se emitieron el 14 de septiembre de 2006 
por el Fideicomiso número CIB/180 constituido en CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple 
(Anteriormente The Bank of New York Mellon y antes Banco J.P. Morgan, S.A.) por un monto inicial 
de MXN1,000 millones. En febrero de 2007, se realizó una reapertura por MXN1,000 millones con 
lo que el monto total emitido fue de MXN2,000 millones. Los certificados bursátiles preferentes 
HSCCICB 06 generan intereses mensualmente a una tasa de interés variable TIIE a 28 días más 
un diferencial de 0.85% y los certificados bursátiles subordinados generan intereses mensualmente 
a una tasa de interés variable TIIE a 28 días más un diferencial de 3.00%. A la fecha el saldo 
insoluto de la emisión es de MXN687.45 millones.  

Calificaciones que bajamos 
Su Casita – Bursatilizaciones de Créditos Puente II 
Serie Calificación Actual Calificación Anterior Saldo insoluto (millones) 
HSCCICB 06 D (sf) Escala Nacional 

mxCC (sf) MXN437.45

HSCCICB 06 D (sf) Escala Global 
CC (sf) MXN437.45
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Además de los criterios específicos para este tipo de instrumento (mencionados arriba), los 
siguientes criterios, que generalmente aplican para todas las calificaciones, podrían haber afectado 
esta acción de calificación: Metodología para asignar calificaciones después de un incumplimiento: 
¿Cuándo sube Standard & Poor’s una calificación desde ‘D’ o ‘SD’?, 23 de marzo de 2015; Marco 
global para evaluar el riesgo operativo en transacciones de financiamiento estructurado, 9 de 
octubre de 2014; Puntualidad de los pagos: Periodos de gracia, garantías, y uso de las 
calificaciones 'D' y 'SD', 24 de octubre de 2013; Metodología y supuestos para el marco de riesgo 
de contraparte, 25 de junio de 2013; Criterios para la asignación de calificaciones 'CCC+', 'CCC', 
'CCC-' y 'CC', 1 de octubre de 2012; Metodología: Criterios de estabilidad crediticia, 3 de mayo de 
2010, y Uso del listado de Revisión Especial (CreditWatch) y Perspectivas, 14 de septiembre de 
2009.  

Información Regulatoria Adicional 
1) Información financiera y de la emisión al 26 de septiembre de 2016.

2) La calificación se basa en información proporcionada a Standard & Poor’s por el emisor y/o sus
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estructura legal e información legal relacionada, modelo financiero, 
información de las características del mercado, información prospectiva –por ejemplo, proyecciones 
financieras-, información proveniente de las entrevistas con el emisor, e información de otras 
fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa Mexicana de Valores.  

La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 
adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada.  

3) Standard & Poor’s considera dentro de su análisis las capacidades del originador y/o
administrador de activos. Sin embargo, nuestra estimación de las capacidades de éstos no 
necesariamente tiene un impacto directo sobre las calificaciones asignadas.  

4) Standard & Poor’s no considera en su análisis para la determinación de la calificación la
existencia de mecanismos para alinear los incentivos entre el originador, administrador y garante, y 
posibles adquirentes de los valores emitidos bajo la bursatilización calificada.  
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